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Empresas y Cooperativas

CVE 2783565

EXTRACTO
 

ANFION PODLECH ROMERO, Notario Público Arauco, Cochrane 337, CERTIFICA: Por
escritura pública ante mí 03 marzo 2026, Repertorio Número 226 /2026, EDUARDO NAIN
SUFAN FUENTES, chileno, casado, Ingeniero Forestal, domiciliado en sector Camino Vecinal
sin número, Los Llanos, Parcela Nueve, Laraquete, comuna de Arauco, cedula de identidad y rol
único tributario número ocho millones seiscientos cuarenta y cuatro mil trescientos cuarenta y
cinco guion siete, TRANSFORMO en una sociedad por acciones, la empresa individual de
responsabilidad limitada denominada “SERVICIOS FORESTALES Y CAMINEROS
EDUARDO NAIN SUFAN FUENTES EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA”, rol único tributario número setenta y seis millones ciento noventa y nueve mil
seiscientos ochenta y seis guión K, constituida por escritura pública de fecha veinticuatro de
febrero del año dos mil doce, otorgada ante la Oficial Primero Eva del Carmen Ruiz Opazo,
suplente del Notario Público de Arauco Anfión Podlech Romero, repertorio ciento ochenta y
tres/dos mil doce, inscrita a fojas diecinueve vuelta número dieciséis del Registro de Comercio
del año dos mil doce del Conservador de Bienes Raíces y Comercio de Arauco; sociedad
modificada posteriormente por escritura pública de diez de julio de dos mil trece, otorgada ante
el Notario Público de Arauco don Anfión Podlech Romero, modificación inscrita a fojas noventa
y cuatro vuelta numero setenta y cinco del Registro de Comercio del año dos mil trece del
Conservador de Bienes Raíces y Comercio de Arauco.- TRANSFORMACIÓN. Por escritura se
extracta, EDUARDO NAIN SUFAN FUENTES, transformó la empresa individual de
responsabilidad limitada antes individualizada en una sociedad por acciones cuyo extracto es el
siguiente: NOMBRE: SERVICIOS FORESTALES Y CAMINEROS NAIN SUFAN SPA;
nombre de fantasía SERFOCAM SUFAN SpA. DOMICILIO: Localidad de Laraquete, comuna
de Arauco. DURACIÓN: Indefinida., OBJETO: A.- Realizar todo tipo de faenas forestales como
cosechar, ralear, fletar, cargar y descargar productos forestales; B.- Construir, reparar, controlar
todo tipo de caminos forestales y en general ejercer función en toda la actividad de Servicios
Forestales y Camineros; C.- Actividades de extracción de madera. D.- Servicios de Apoyo a la
Silvicultura. E.- Construcción de Obras de Ingeniera Civil. F.- Actividades de Servicios
Administrativos e inversiones y de apoyo a la inversión. G.- La celebración de toda clase de
actos y contratos, sea por cuenta propia o ajena en relación al objeto de la sociedad y sus
actividades anexas y conexas. Para estos efectos, la sociedad podrá adquirir y enajenar a
cualquier título, bienes raíces y muebles, valores mobiliarios de toda clase, efectos de comercio,
bonos, debentures, acciones y derechos en cualquier clase de sociedad. Se entenderá incluido en
el objeto social, la celebración o ejecución de toda clase de actos o contratos, de cualquier
actividad análoga, complementaria o conexa con las anteriores que la sociedad determine
realizar. CAPITAL: CINCO MILLONES DE PESOS el que se divide en CINCO ACCIONES
ORDINARIAS, con un valor nominal de UN MILLON DE PESOS cada una de ellas. La
titularidad de las acciones de la sociedad es la siguiente: EDUARDO NAIN SUFAN FUENTES
queda dueño de CINCO ACCIONES ORDINARIAS las que representan el CIEN POR CIENTO
del capital social y los derechos societarios. Todas las acciones se encuentran pagadas y suscritas
por medio del aporte del capital de la sociedad primitiva. Demás estipulaciones escritura se
extracta. ARAUCO, 04 de marzo de 2026.
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